
DOCUMENTO TRIBUTARIO
ELECTRÓNICO

FACTURA

Código de generación:
DFB73894-B6B2-4B3C-ACA1-E5C072848BC1
Número de control:
DTE-01-M001P001-000000000012803
Sello de recepción:
20257878EFF1E3664431A57BCA1385F09D3DTFQU

Modelo de facturación:
Modelo de facturación previa
Tipo de transmisión:
Transmisión normal
Fecha y hora de generación:
08/12/2025 02:34:19 PM;
Codigo Interno:
558005

Emisor Receptor
Nombre o razón social: PULLMANTUR S.A. DE C.V.
NIT: 0614-030392-101-8 NRC: 21839-1
Actividad económica: TRANSPORTE INTERNACIONAL DE
PASAJEROS
Municipio: Cojutepeque
Departamento: Cuscatlán
Dirección: Final Av. Revolucion, Lobby Hotel
Sheraton Presidente, Col San Benito
Número de teléfono: 25269900
Correo electrónico: informacion@pullmantur.com
Nombre Vendedor: ALEJANDRO GUEVARA
Documento Vendedor: 000000000

Nombre o razón social: DISTRIBUIDORA CUSCATLAN
S.A DE C.V
Tipo de doc. de identificación: Nit
No. de doc. de identificación: 00000000000000
Correo electrónico:
FDISTRIBUIDORA@ICCUSCATLAN.COM
Nombre comercial: DISTRIBUIDORA CUSCATLAN S.A
DE C.V

CANTIDAD DESCRIPCION PRECIO
UNITARIO

VENTAS
NO

SUJETAS
VENTAS
EXENTAS

VENTAS
GRAVADAS

1 Holiday Inn - Guatemala Ciudad - Sencilla
Desde 17/11/2025 Hasta 19/11/2025 Voucher#:
76237 (Reserva #1128683)

195.20 195.20 0.00 0.00

1 Otros cargos - Holiday Inn - Guatemala Ciudad
- Sencilla Desde 17/11/2025 Hasta 19/11/2025
Voucher#: 76237 (Reserva #1128683)

32.80 0.00 0.00 32.80

Suma de ventas (USD): 195.20 0.00 32.80

Valor en letras: DOSCIENTOS
VEINTE Y OCHO 00/100 USD
Observaciones:

Condición de la
operación: Contado
Forma de pago:
Tarjeta de Credito

Responsable por parte de
emisor:

No. de documento:

Responsable por parte de
receptor:

No. de documento:

Ventas no sujetas: 195.20
Ventas exentas: 0.00

Ventas gravadas: 32.80
Sub-total: 228.00

IVA percibido: 0.00
IVA retenido: 0.00

Retención renta: 0.00

Total a pagar (USD): 228.00

VER POLITICAS DE COMPRA Y REEMBOLSO EN ARCHIVO ANEXO.
UNA VEZ EMITIDA SU FACTURA,TENDRÁ UN MAXIMO DE 2 MESES PARA SOLICITAR REEMBOLSO O CAMBIO DE NOMBRE EN FACTURA.
EL PASAJERO ES RESPONSABLE DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS MIGRATORIOS SEGUN NACIONALIDAD, PARA PODER VIAJAR.
EXENTAS SEGUN ART. 19 Y 46 LEY DEL IVA.


